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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación 73001-31-05-006-2020-00087-00 

Demandante(s) Luis Eduardo Trujillo Olaya  

Demandado(a) 
Departamento del Tolima - Secretaría de 
Infraestructura y Hábitat 

Tema 
Contrato realidad, pago de prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (Art. 77 del 
C.P.T.S.S.) y trámite y Juzgamiento (Art. 80 del C.P.T.S.S.) 
 

Fecha: 28 de junio de 2022 
Hora inicio: 2:00 p.m. 
Hora fin: 2:14 p.m. 

 
Asistentes 

 
Demandante:     Luis Eduardo Trujillo Olaya   
Apoderado (a):   Óscar Andrés Henao Morales 
Demandado (a):   Departamento del Tolima Secretaría de 

Infraestructura y Hábitat 

Juez:     Martha Cecilia Rubio 
 
CONCILIACIÓN 
 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 
Se declara fracasada esta etapa en tanto que el Departamento del Tolima, ni presentó 
acta de comité de conciliación, ni se ha presentado al proceso. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Auto de sustanciación: resolución excepciones previas 
 
al no haber contestación de la demanda, no existen esta clase de medios exceptivos 
que estudiar 
 
SANEAMIENTO 
 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 
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El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por cuanto a la 
actuación se le ha imprimido el trámite que legalmente corresponde y no se observa 
causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
al no existir contestación de la demanda no existen supuestos fácticos que excluir del 
debate probatorio 
 
En consecuencia, los problemas jurídicos que debe resolver el Juzgado se 
circunscriben a: 
 

• Determinar si entre las partes existieron dos contratos de trabajo, (i) entre el 24 
de marzo y el 24 de junio de 2017 y (ii) entre el 4 de julio al 19 de agosto de 
2017  

• En caso tal, si cada uno de los contratos terminó sin justa causa y si el salario 
percibido correspondió a la suma de $2.800.000 

• Consecuencialmente si el ente territorial demandado está obligado a reconocer 
y pagar para cada uno de los contratos, las cesantías, intereses a las cesantías, 
vacaciones, primas de servicios, horas extras diurnas laboradas, sanción 
moratoria del Decreto 797 de 1949, indemnización por despido injusto y 
devolución de los dineros cancelados por aportes a seguridad social en salud y 
pensión.  

• Costas. 
• Ultra y extra petita 

 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
✓ Documentales: las aportadas con el escrito de demanda (archivo 001 fl 16 a 51) 
✓ Testimonios: de los señores JOSE MANUEL CIRO MORENO, CARLOS JULIO 

NONATO CARRILLO, ORLANDO ROJAS RIAÑO  

✓ Exhibición de Documentos: se requiere al Departamento del Tolima para que 
exhiba: 

- Los Contratos, planillas de pago, nóminas, cuentas de cobro y demás 

documentos relacionados con el demandante que tenga en su poder 
además de la CARPETA EXPEDIENTE CONTRACTUAL, se concede el 
término de 5 días para allegar lo solicitado.  
 

Líbrese comunicación por Secretaría. 
 

DE OFICIO: 
 
En ejercicio de la facultad otorgada en el art. 54 del C.P.T.S.S, se DECRETA el 
interrogatorio del demandante. 

 
Auto sustanciación: fija fecha continuación audiencia tramite y juzgamiento: 
 

Para continuar la audiencia de juzgamiento se fija el tres (3) de agosto de 2022 a 

las 2:00 p.m. 
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Esta decisión se notifica a las partes en estrados 
 
 
La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante el 
término de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga:  
 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e4808700-8f11-4947-a4c6-
2defdfc47cae?vcpubtoken=2f66d086-2a26-47f9-806f-62c775487eda 

 
 
 
 

MARTHA CECILIA RUBIO  

JUEZ  
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